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Desde sus comienzos, la guerra por la Independencia de México se libra 
en dos frentes: los insurgentes combaten con la espada en el campo de 
batalla tanto como lo hacen con la pluma a través de su propia prensa 
escrita, prensa de combate.

El 20 de diciembre de 1810, a escasos tres meses del grito de Dolores, 
por encargo del propio Miguel Hidalgo, Francisco Severo Maldonado 
edita en Guadalajara el primer número de El Despertador Americano, órgano 
inicial de la prensa insurgente cuyo propósito es atraer adeptos a la causa 
independentista a partir de la difusión de los objetivos de lucha, tarea que 
realizará a lo largo de siete números publicados entre diciembre de 1810 y 
enero de 1811.

De dos a ocho páginas, entre 500 y 2,000 ejemplares, tiraje posible 
aprovechando la presencia en Guadalajara de una de las pocas imprentas 
de la Nueva España, El Despertador Americano publica su último número 
el 17 de  enero de 1811 coincidiendo funestamente con la derrota de las 
tropas de Hidalgo en Puente de Calderón. El retiro de los independentistas 
rumbo al norte y la subsecuente captura realista de Guadalajara dan fi n 
al primer esfuerzo de la prensa insurgente, prensa de combate que se ve 
necesariamente afectada por los altibajos de la guerra.

Tras la captura y muerte de Hidalgo en julio de 1811, el foco insurreccional 
se desplaza al sur del país; la Suprema Junta Nacional Americana se forma 
en Zitácuaro y José María Morelos combate a los realistas en Cuautla a 
partir de febrero de 1812. Es en ese momento, en el cénit de la insurgencia, 
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cuando la prensa independentista resurge en Sultepec con la publicación del 
primer número del Ilustrador Nacional dirigido por el padre José María Cos, 
un típico letrado criollo. 

En principio en desacuerdo con los métodos independentistas, 
especialmente con la violencia desatada durante la toma insurgente de 
Guanajuato, Cos es comisionado por los notables de su natal Zacatecas 
para averiguar las intenciones de los insurrectos que, bajo el mando de 
Iriarte, rondan la ciudad; para su sorpresa, a su llegada al campamento 
rebelde éstos lo reciben jubilosos como si fuese ya uno de ellos: con 
salvas y la entrega de una imagen de la virgen de Guadalupe, bandera de 
la insurgencia. Sin convencerse de la causa, sospechoso a ojos realistas a 
pesar de haber informado a Calleja de su misión, Cos es detenido por las 
autoridades y enviado a la ciudad de México para ser interrogado por el 
virrey. Tras ser puesto en libertad, viaja de regreso al norte sólo para ser 
nuevamente detenido, esta vez por los alzados que lo consideran espía 
realista y lo trasladan a Zitácuaro, sede de la Junta Nacional, cabeza del 
gobierno insurgente. Víctima de las circunstancias, perdido cualquier 
crédito que pudiese tener ante los realistas, se decanta fi nalmente por la 
causa independentista a la que sirve con su pluma en principio mediante 
la redacción de los célebres planes de Paz y Guerra fechados en marzo de 
1812 y, posteriormente, ya instalada la Junta Nacional con base en Sultepec, 
mediante la creación del nuevo órgano de la prensa insurgente: el Ilustrador 
Nacional.

Carente de una imprenta, el padre Cos se ve obligado a la elaboración 
artesanal en madera de sus propios tipos móviles, carente de tinta la 
sustituye por una mezcla de aceite y añil, tintura usada localmente en la 
confección de rebozos.

Asombra el tesón de este hombre que, en el primer número del nuevo 
periódico, defi ne así una obra a la que, con legítimo orgullo, denomina 
“Imprenta Nacional”:

Una imprenta fabricada por nuestras propias manos entre la agitación y el 
estruendo de la guerra y en un estado de movilidad, sin artífi ces, sin instrumentos 
y sin otras luces que las que nos han dado la refl exión y la necesidad, es un 
comprobante incontestable del ingenio americano siempre fecundísimo en 
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recursos e incansable en sus extraordinarios esfuerzos por sacudir el yugo 
degradante y opresor.

Con un costo de un real por número y un descuento por suscripción de 
cuatro números mensuales por tres reales, el Ilustrador Nacional se publica 
semanalmente a partir del 11 de abril de 1812. Seis páginas el primer número 
y cuatro páginas los cinco números siguientes cuya intención, según el 
propio periódico es: 

Por él sabréis a fondo las pretensiones de la nación en la actual guerra, sus 
motivos y circunstancias y la justicia de nuestra causa: él os instruirá del estado 
actual de nuestro gobierno político, militar y económico: tratará de las fuerzas 
de nuestros ejércitos, los jefes de ellos y sus operaciones sobre el enemigo: en 
contraposición a la conducta del intruso gobierno, se darán los detalles con 
verdad y exactitud, se comunicarán los partes que se nos dirijan, y por último 
sabréis los esfuerzos de la nación por conseguir su libertad.

En el segundo número (18 de abril), mediante un artículo intitulado 
“Motivos de la guerra contra el intruso gobierno y justicia de ello”, se 
explican los motivos de la guerra independentista a partir de la exposición 
de los acontecimientos políticos sucedidos en España con la invasión 
napoleónica; al fi nal del número, un párrafo extra titulado “Quautla” da 
a conocer los triunfos alcanzados por Morelos en dicha ciudad sitiada por 
los realistas.

En los números 3 y 4 (25 de abril y 2 de mayo, respectivamente) 
aparecen comunicados dirigidos a Ignacio López Rayón, presidente de la 
Junta Nacional; en ellos se informa de acciones militares rebeldes realizadas 
en Toluca y, en la parte fi nal del número 4, se da a conocer la decisión de 
la junta de aplicar la pena capital a un reo, indio gobernador de Coyoacán, 
por su adhesión a la tiranía europea y por haber entregado combatientes 
insurgentes al virrey Venegas.

En el número 5 (9 de mayo), mediante una nota encabezada “Ejemplo 
de imparcialidad” se narra el trato justo dado por la Junta Nacional a los 
europeos a los que se convoca a actuar en reciprocidad con los americanos;  
bajo el ya citado título “Quautla” se continúa con información militar sobre 
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el sitio y se cuestiona el tratamiento que la prensa, al servicio del gobierno 
realista, ha dado a esa y otras batallas, denunciando su falsedad y engaño.

El número 6 (16 de mayo), bajo el título “Sitio de Quautla por Calleja 
y rompimiento de él por el benemérito Morelos” es un recuento de los 
pormenores del sitio y de la indigna conducta del mando y tropa realista; 
hacia el fi nal de esa edición se hace saber nuevamente del trato justo dado 
por los insurgentes a los europeos que se hallan en su campo.

De la importancia del Ilustrador Nacional para la causa insurgente da 
cuenta la reacción del gobierno realista. El 3 de junio de 1812 el virrey 
Venegas emite un Bando mediante el cual hace saber a la población 
novohispana que:

Habiendo llegado a mis manos un periódico sedicioso intitulado Ilustrador 
Nacional, impreso en Sultepec con el objeto de alucinar al vulgo, sin embargo de 
que aun éste no puede dejar de conocer las imposturas que refi ere, lo criminal 
y fútil de sus proposiciones y lo vago y desatinado de su estilo, di vista de él 
a la junta de Seguridad y buen Orden, y conformándome con lo que me ha 
consultado, prohíbo por el presente la circulación de dicho periódico y todos los 
demás papeles incendiarios que con cualquier título se den a luz a los rebeldes a 
nombre de la junta intrusa que los preside.

El 9 de junio un edicto del cabildo eclesiástico se suma a la condena:

Una de las más principales obligaciones del ministerio pastoral es evitar que el 
enemigo del hermoso campo de la iglesia, venga a esparcir semilla alguna dañosa 
que pueda, creciendo emponzoñarla. Tal es sin duda la que pretende sembrar 
entre nosotros el papel periódico Ilustrador Nacional impreso en Sultepec en 
estos últimos días y del que se han extendido ya en la capital algunos ejemplares 
[…] mandamos bajo precepto de santa obediencia y so las penas establecidas 
en el derecho canónico contra los autores y encubridores de libelos famosos y 
sediciosos, qual califi camos ser el anunciado periódico […] prohibiendo a todos 
nuestros fi eles leer, retener y propagar tales libelos que contienen proposiciones 
cismáticas e injuriosas: y mandamos a los predicadores que combatan desde 
el púlpito contra esta nueva máquina infernal que ha inventado el padre de la 
discordia para arrancar de nuestro suelo la semilla de la paz.
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La “máquina infernal” dejó de publicarse en mayo de 1812, no por la 
condena de las autoridades realistas, sino por al ser sustituida por una versión 
técnicamente mejorada derivada de la adquisición y traslado clandestino a 
Sultepec de una imprenta de tipos metálicos adquirida por la insurgente 
sociedad de Los Guadalupes que permitirá, a partir del 27 de mayo de 1812, 
la impresión de un nuevo periódico denominado Ilustrador Americano.

La historiografía de la prensa insurgente conoce sólo los citados seis 
números del Ilustrador Nacional publicados semanalmente entre los sábados 
11 de abril y el 16 de mayo de 1812.1 

En el AGN se encontró el ejemplar número 8 del Ilustrador Nacional

Nos complace por tanto anunciar el hallazgo en el acervo del Archivo 
General de la Nación de un ejemplar del número 8, fechado el 30 de mayo 
de 1812, intitulado “Copia del parte dado por el Sr. prevendado Brigadier 
Dr. D. Francisco Lorenzo de Velasco al Exmo. Sr. Ministro Licenciado 
D. Ygnacio Rayón”. El ejemplar reproduce el parte militar, fechado en 
Lerma el 20 de mayo, en el que Lorenzo de Velasco informa sobre acciones 
militares realizadas en las inmediaciones de Toluca y forma parte de un 
proceso inquisitorial contra don Juan Lorenzo Velasco por diversas herejías 
como hablar mal de las imágenes religiosas, tener amistades ilícitas, así 
como burlarse del sacramento; y corresponde al fondo Inquisición (caja 
1,597, expediente 2). El expediente incluye denuncias, declaraciones, la 
copia de un sermón elaborado por el acusado y un ejemplar del Ilustrador 
Nacional, número 8, cuyo párrafo fi nal vale la pena citar como profético 
para la causa insurgente: “Americanos: ved aquí clara y decididamente la 
protección suprema que nos dispensa el Dios de los exercitos: no temáis 
el número que quieren aparentar los vándalos;  porque el ecsito feliz de las 
batallas no está decretado, sino para los que defi enden la mejor y más santa 
causa de la religión y de la patria”.

1 Véase: Manuel Arellano, Periodismo Insurgente, México, PRI, 1976; María del Carmen Ruiz 
Castañeda et-al., El periodismo en México, 450 años de historia, México, UNAM, 1980; Gerardo 
Lara González, Letras de Madera, Sultepec y el periodismo insurgente, Toluca, Instituto Mexiquense 
de Cultura, 2009; José María Miquel i Vergés, La Independencia en México y la prensa insurgente, 
México, El Colegio de México, 1941.
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2 Documentos importantes para la Historia del Imperio Mexicano. Escogidos entre muchos 
manuscritos e impresos cuya circulación impidió constantemente el gobierno español, 1821. 
En la imprenta de Alejandro Valdés.

El AGN cuenta también con un ejemplar del número 5, que forma parte 
de un expediente relativo a la publicación del citado bando para prohibir la 
circulación del Ilustrador Nacional y papeles subversivos de los insurgentes 
(Indiferente Virreinal, caja 4,239, expediente 7). El expediente incluye un 
ejemplar del bando y un original del número 5 impreso en sus característicos 
tipos de madera, hallazgo relevante puesto que, si bien es conocido 
el contenido del penúltimo número del periódico, las recopilaciones 
facsimilares publicadas de los números conocidos del Ilustrador (1 a 6) 
recuperan originales sólo para los números 1, 3 y 4; los números 2, 5 y 6 
son transcripciones tomadas de recopilaciones documentales posteriores.2

Letras de madera, palabras como espadas, conmemoramos en este 2012 
200 años del humilde y luminoso Ilustrador Nacional. 
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ILUSTRADOR NACIONAL, NÚMERO 5
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ILUSTRADOR NACIONAL, NÚMERO 8
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